
R-EPUBLICA DE CHILf,
MUNICIPALIDAD CT]RARR.EHTIE
DEPTO. SALUD MUMCIPAL

DECRETO AI,CALDICIO N' 17

CURARRDHUE, 05/05/2020

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES:

l.- El Decreto Alcaldicio N" 59 del 19.12.2019 que
abre y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2020.

2.- t as disposiciones mntenidas en la Ley N' 1263
de 1975, "orgrímica de la Administración del Estado;

3.- l,a Ley 21.192, del 19 de diciembre de 2019,
que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2020.

4.- Lo dispuesto en los art.65, 79, 8l y 82, del texto
refundido de la Ley N' 18695 de 1988, "Orgánica Constitucional de Municipalidades", que señalan
las materias en las que el Concejo Municipal, debeÉ prestar su acuerdo;

5.- Lo dispuesto en el Dcto. (H) N" 854 del29-04-
2004 y sus modificaciones prosteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para
aplicación en el Sector Público y Municipalidades;

6.- La reunión tuinaria N' 124 del 05/05/2020, del
concejo Municipal acuerdo No 806, que aprueba Modificación al Presupuesto del Depto. De Salud
Municipal.

7.- [¿ sentencia del Tribunal Electoral Rol N"
170/2016, que declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.

8-- El decreto N"1609, de fecha 06.12.2016, que

decla¡a electo al Sr. Alcalde de la comuna de Curarrehue.
9.- Las facultades que me confiere el texto

refundido de la ley N" 18695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades".
10.- La resolución exenta n"4588, de fecha

03.04.2020 que aprueba modificación convenio "progirma fortalecimiento de recurso humano en

atención primaria" suscrito con Municipalidad de Curarrehue.

CONSIDERANDO:

l.- EI correlativo n"9 de Servicio de Salud, de

fecha 17.04.2020.
DECRf,TO:

ATJMI,NTARINGRESOS:
2t .299.-De otras entidades blicas05 03 006 002
21.299.-Total M$

Modilic¡ción Pr.supuest¡rir DSM' dccteto Alc¡ldicio Nol?

l.- Apnrébese modificación al Presupuesto de

Ingresos y Gastos del Departamento de salud Municipal comuna de curarrehue, año 2020, en los

Subtítulos, ftem, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:



EGRESOS: AUMENTAR
22 04 Materiales de uso o consumo 3.351.-
2t 02 Personal a contrata t7.948.-

Total MS 21.299.-
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DISTRIBUCION:

- Departamento Salud MuniciPal
- Dirección de Control Intemo
- Oficinas Partes.
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"t



[UilICIPALIDAD DE CURARREHUE

AREA SALUD

,12,598,000

PAGIÍA,I DE 
,I

FECHA: ññ16¡202()

fiiot{To

IIODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

NUMERO OE COMPROBANTE: II
NUMERO DE OECREIO: 17

FECHA UODIFICACION: 05m52020

REFLEJA INFOR ACION: Sl

OBSERVACION: MOO. PRES. N.8 OSM CURAREHUE MEMO 91. CORRETATIVO

LISTADO DE CUEi¡TAS

TOTALES

AREA GESTION PROGRAÍIIA
I

SUEPROGRATÍA

CODIGO CUEI{IA AU ETTA
115{543406402{m 2't.299,000

DIS IiIUYE

21$21 42{01 {01 {00

DESCRTPCTOT{

APORTES AFECTADOS

SUELDOS BASE 17,Mi,000
21 5-22{4-005{00400 MATERIALES Y ÚTItES C[,IRÚRGICOS 3,351,000

CUEIÍTA COiTTABLE
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SECRET

CERTIFICADO N" O7O

v D, Secretorio rlAunicipol de lo rlAunicipolidod de

Cu guien suscríbe cerfifico gue:

I Concejo Municipol en Reunión Ordinorio No124 de fecho 05 de Moyo del

20?o, ionte Acuerdo No 806, qprobó por UNANITIAIDAD ,I ODIEICACIóN

PRE5PUESTARIA DEL DEPTO.SALUD, 5E6úN A{EIUO N'O91 TNGRESOS PRIAAERA

RE,IAESA DE PTOoRAA,IA DEA SERVICTO DE SALUD ARAUCANÍA SUR

EQUIVALENTE AL 597". H^Y QUE REFLEJ^R, RESOLUCIóN N" 4588, PROoEAüA

FORTALECTIUENTO DE REAJR,SO HUIAANO EN 
^TENCIóN 

PEI,IAARIA.

INGRESOS AU'IAENTAR

05 03 @6 002 Dc otros Entidodcs Públicos
TOTAL r t lzt.2§.-

t 12r.299.-

l $ 3.351.-
¡l $17.9,,|8.-
Mlzt.299.-

EaRESOS A AUIIAENTAR

22 04
2t 02

liotcriolcs dc uso o consutno

Pcrconol o Contr"ato
TOTAL

Se exliende el presente cerfificodo, al fnteresodo Poro los fines que estime

Pertinente

Curorrehue, O5 de moYo 2020
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INGRESOS A AUI'ENTAR

05 03 006 002

EGRESOS A AUMENTAR

ALCALDE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE I.A COMUNA DE CURARREHUE

MEMORANDUM N' '

MAT: Solicita modificación
presupuestaria, programas SSASUR

CURARREHUE, 29 de abril de2O2O

a ustedes modificación presupuestaria para
1 Junto con saludarles, envlo

su análisis Y aProbación'

lngresos prímera remesa de programa del Servicio de Salud

Araucanía Sur equivalente al 59%.

Resolución n'4588 "Programa fortalecimiento de recurso humano

en atención primaria".

Para su conocimiento y resolución.

Atentamente,

\) I
NEFILO

ALCALO
BARRIGA

E

APB/tvlCRP/gcr
- Sres. Concejales (6) '' ''-'" " '
- D. Control lntemo
- F¡nanzas Salud

zA lorl izrlzc' CtPA

DIRECCI

(

(__ t,,/

CRISTINA URRA PARRA

21.299M$úblicasDe otras entidades
21 .299M$TOTAL

3.351M$Materiales de uso o crnsumo2204
17.U8M$Personal a contrata21 02
21.299M$TOTAL

co

UN]DAO DE CONTROL

Justificacion:
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